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9505 RESOLUCION de 18 de marzo de 1988. de la
Dirección General de Recaudación, por la que se
concede la autorización número 319 al Banco de
Santander de Negocios para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de tributos.

Visto el escrito formulado por Banco Santander de Negocios
para la apertura de cuentas restringidas de recaudación de tributos,
a las que se refiere la regla 43 de la Instrucción General de
Recaudación y Contabilidad, modificada por el Real Decreto
338/1985, de 15 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), esta
Dirección, de acuerdo con los preceptos citados, acuerda conSiderar
a dicha Entidad como colaboradora con el Tesoro en la gestión
recaudatoria, a cuyo efecto se le confiere la autorización número
319 para la apertura de cuentas titulada «Te!lOro Público, cuenta
restnngida de la Delegación de Hacienda para la Recaudación de
Tributos».

Madrid, 18 de marzo de 1988.-La Directora general, Maria del
Sol Hemández Olmo.

OOIISl1lUción Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 269611986.

Segundo.-lgualmente r.zará de libertad de amortización refe
rida a los elementos de activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años, improrrogables, Conta
dos a partir del primer ejerctcio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácler de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general, Miguel
Cruz Amoros. ,

9503 ORDEN de 23 de marzo de 1988 por la que se declara
la extinción y s~ente eliminación del Registro .
Especial de Enti Aseguradoras a la Entidad
«/j¡ualatorio Policlínica Castel/ano. Sociedad Anó
nima. (en liquidación) (C-429). ..

Dmo. Sr.: Visto el esc:rito del Presidente de la Comisión
~uidadora de Entidades ASCJIUnsdoras, en virtud del cual se
solici18 la extinción y la subsIguiente eliminación del Registro
Especia1 de Entidades Asegunsdoras a la Entidad «Igualatorio
Policlinico Castcllano, Sociedad Anónima», para todo lo cual ha
presentado la documentación pertinente. .

Vistos, asimismo, la legislación sobre la materia, el informe
favorable de los Servicios correspondientes de este Centro directivo
y a propuesta'de V. 1.

Este Ministerio ha tenido a bien:

Declarar la extinción y subsigúiente eliminación del Registto
Especial de Entidades Aseguradoras a la Entidad «Igualatorio
Policlinico Castellano, Sociedad Anónima».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Dmo. Sr. Director general de Seguros.

9504 ORDEN de 23 de marzo de 1988 por la que se declara
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro
Especial de Entidades Aserradoras de la Entidad
«M~dica del Norte» (C-S44 .

Dmo. Sr.: Visto el escrito de la Comisión Liquidadora de
Entidades Asegunsdoras por el que se solicita la extinción y
subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades Asegu
nsdoras de la Entidad «Médica del Norte, Sociedad Anónima» para
lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto, asímismo, lo dispuesto en la Ley de Ordenación del
Seguro Privado, de 2 de agosto de 1984. y el Reglamento de I de
agosto de 1985, el informe favorahle del Servicio correspondiente
de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:
Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Registro

Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Médica del
None».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Debesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la que se
conceden los beneficios jiscales previstos en la Ley
1S/1986. de 2S de abril, a la Empresa «La Vicentenca,
Societlad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «La
Vicentenca, Sociedad Anónima labOral» con CIF A-58426594, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de caráCler reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986; de 19 de diciembre (<<Boletln
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitaCIón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 1511986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra insc:rita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.581 de insc:ripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad AnónIma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

al BonifiCllción del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) 1JU8l bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiCIÓn, por cualquier medio admitidó en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trahajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

el Igual bonificación, por el concepto Ac'.os Juridicos Docu
mentados, para las que se dev~en por operaciones de constitu
ción de ~tamo sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de
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establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitactón de la
concesión de beneficio. tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril'

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artlc:ulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 ·de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiWlole sido asignado el
número 2.900 de insc:ripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siauiente;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siauientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igua1 bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

. cl Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Docu-
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamo sujetos al ImpuestO sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos lijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
. cinco años contados desde el otorgamiento de la escnlUra de

constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igua1mente 80zará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años, improrrogables, conta
dos a partir del primer ejcrClcio económico que se inicie, una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de marzo de 1988.-P. D., el Director general, Miguel
Cruz Amoro.. . . .
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